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CUANTIAS: 8 12'000.000,00s:* ol 12. 2.4 ' 
  

— —BN_LA OJUDAD DB AMBATO, CAPITAL DE LA PROVINCIA DED TUN* 

  

__ ante mi, Doctor Jorge Ruis Albán, Notario Público de este | 
  

cantón; y¡-108 +t6661 

  

celebración y. suscripajón de ]a presente escritura, Jos - 

señores BDMUNDO JORDAN PLAZA y BDMUNDO JORDAN OROZ0IO0, en 

  

  

sue respectivas calidades de PRESIDENTE y GERENTE (GENERAL 
  

de la Compañía "ALMACENES EDMUNDO JORDAN :C. LTDA." como 
  

se desprende.de los nombramiento legalizados que se agre- 
  

gan a ente instrumento para su constancias los comparecien| 

tes son mayores.de edad, de estado civil gágado el primero, 
  

y, casado el segundo de los nombrados, ecuatorianos, ve- 
  

cinos y domiciliados en la oijudad de Guayaquil, de tránsi- 
  

: to por $sta ciudad, :legalmente capaces para obligarse y - 
  

contraer obligaciones, dicen; que elevan a la categoría - 
  

de esorítura pública, el conténido de la siguiente minutas? 

- - MINUTA: SEÑOR. YN OEBLALRO TICO s.- En el 

Registro de jescrityras públicas a su cargo, sírvase incor- 

  

  

  

porar una de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORNA DE ESTATUTOS, - 
  

de una Compañíá de Responsabilidad Limitadá, de coriformi- 
  

dad, con las cláusulas que constan a continuación:-P.R__I= 
  

¿+' OOMPARECIENTES, . + Compáirecen al otorgamie      
_to y suscripción de la presente escriturar 41 señor -EIMUN- 
      
  

  

 



i 

o |. -..—DO JORDAN OR0Z00, en bu calidad de Gerente General de la | 

7 mísma, Calidades que la acreditan.medíante el nombramien- | 

4 to debidamente inscrito que se agrega como documento habi 

sl—. JHitante.- Log compargolentes son ecuatorianos, de estado | 

6 civil casado, el primero de los nombrados, Ys giiamiio 01 se- 

- gundo, domiciliados qn Guayaquil, payorea de edad y logs] | 

el. "mente cmpaces para contratar y obligarses.? ¡2 H_0 UN 

9 ———D_O3237- ANTECEDENTES. .-PNO:.=' Con fecha ouatro-de agos=- 

10 to de mil novecientos sesenta y dos, ante el Notario Pú- 

0 blico del cantón Ambato, setor Jarge Ruisy e insorita bajo 

12 91 número veinte y tres del treinta y uño de agosto de mil | 

iS novecientos sesenta y dos, se constituyó la Compañía Anó- 

A nima COMEROTAL PEONICA INDUSTRIAL, COPEINSA", con un capi- 

5 tal social de QUINIENDOS MIL -SUCRES,.- PQ. .- Mediante | 

16|—.- SSoritura pública oelebrada ante el Notario Público del -=. 

17 cantón Ambato, el dien y ooho de diciembre de mil noveciez | 

sel. $os sesenta y cinco, ante el señor Camilo Vólix Sarasti, | 

9 e insorita el dies de ¿junio de mil novecientos sesenta y - | 

so18, bajo 81 número dies y ocho, se procedió a Aranslor- 
20 — 

2 ¡| Bar la Sociedad Anónima "OOMERQIAL TECNIOA INDUSTRIAL S.A. | 

22 COTEINSA" y en una de responsabilidad limitada, denominada | 

23 "ALMACENES ¿DMUNDO JORDAM COMPAÑIA LIMITADA", por vir tud 

2. de resolución adoptada por los miembros de esa sociedad a- O A A Era 1 90 AUri9naa a” 

25. ———Ménima, transformación que fue perfeccionada por Setencia .. 
26 Sudicial, y, publicada .su estragto en log periódicos de en- 

27 ta ciudad..- RES,.- Por decisión tomada por la Junta Ge 

osl neral reunida en Guayaquil, el trece de diciembre de mil -| 

fifa "ALMACENES ZIMUNDO JORDAN C.-LTDA.", y, el señor E 
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_ de la Compafifa en lá' suma de ONOR VYILLONSE QUINISNTOS MIL 

YO 
2 A 

/ novecientos ophenta y ocho, :se resolvidr 1).- Dejar sin e- 
  

feoto, la traúsformación, Reformá y Codificación de Eata= |   

mn e a a A a 2 
  

de noviembre de mil novecientos ochenta y sietej b).- Ra- 
  

_ tifilcar la parte pertinente relativa al aumento de capi- 

tal de ia misma aotaj es decir, funentar él capital social 
    

    

SUCRES, de modo que.ósta' alcancs' a la suma' de DOCE MILLO- 
  

NES_DE_SUCRES, dividido en dos mil cuatroviéntas partici- 

pacionesn de cinoo mil suores cada una] b).- Que Jas dos -   

. nil teesoclóntab participabiones vorbbbpondientes al aume 
  

usori + a    

tas setenta participaciones por parte del señor sIMUNDO   

JORDAN. OROZ00; veinte participaciones por parte del. señor 
  

+ _BDWMUNDO JORDAN: PLAZA1:y. dier participaciones por parte -   

del señor GUSTAVO PAREDES 0).- Vue la» participaciones -_ 
  

qué los socios suscfíbén én'el aumento sean pagadas de la   

siguiente manera! dél' valor de (ONCE MILLONES TRESCIINTOS 
  

CINCUENTA: MIL -SUCRES, correspondientes a las dos mil dog- 

cientas setenta participaciones que suscribiría el setior 
  

  

EIMUNDO JORDAN OROZCO»: pagaría. por. compensación «de cródi- 

tos la. suma de DIEZ, MILLONES: CIENPO, QNCE MIL SUCRES, ys - pr 
  

que el' saldo,-por' un valor de UN: MILLON DOSCIENIOS TRUINTA 
  

Y NUEVA MIL SYORES, sería pagado 9n;01 plazo, de un, elo a   

  

peotiva escritura, de_au- 
  

mento de'capital en el Registro Xercant11j las veinte par- 
  

ticipaciones que suscribiría en el aumento el sefipr EDMUND 
      JORDAN PLAZA, y-das dies participaciones gue lo haría el -| 

po 

Do 

  

 



____selñior GUSTAVO PAREDES. serán pagadas en su totalidad en nu- 

A o se detalla a - 

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

    

        

0 

, CONtL UA mt ama aa a taa mama maana 

SOOTPS 2 Abad bal... po RARO SREBAABn. PEA | romaz 
SIMON) JORDAN o A 
0, 450.000 111350.000 cn... 1022, g00. 1239.00 11 830,000 

EDMUNDO JORDAN P. /5+000 100.000 100.000 _Gem== mon |  D3.000 
GUSTAVO PAREDES M / [ 5.000 o 000 * 50000 rem mn 35.000 

EDUARDO JORDAN O. Á 5.000 A NN 5.000 

DOMINGO. JORDAN 0, 5,000 - _ A Ay 200 

IN ami 22024090. 1504000. ma d2n1114220..1:6324200, AR0004202 
12 __ (Aquí copiar textualmente el acta adjunta)... ACTA Di JUN | 

ss TA GENERAL EXTRAORDINARIA Di SO0IOS Dd ALMACENES EDMUNZO 
ja L—-— JORDAN COMPAÑIA LIMITADA, DE TREOCB DE DIOIEMBRE DB MIL NO-| : 

6 VECIENIOS OCHANTA: Y OCHO. .> ¿En la ciudad de Guayaquil, - 

vela los trece días del mes de diciembre de mil novecientos ] 

7 ochenta y ocho, a las 10h00, hallándose reunidos los so- 

el cios de la compañifa seforem SDWUNDO JORDAN OROZCO, pro= | Ae 

9 __pietario de noventa y seis participaciones, SINUNDO JORDAN 

2oL---—- PLAZA, propietario'de una participación:- GUSTAVO PARADES... 

2 propietario de una participación; EDUARDO JORDAN OROZCO, 

o 2 propietario de una participación) «y: DOMINGO - JORDAN: OROZ= 

231 90, propietario de una participación. .-. Hallándose en con; 

24. secuencia presentes los socios que representan'el ciento _| 

25-— porciento del oapital social de la' compañía da-QUINIEN=_ 
26 TOS MIL SUCAES, dividido en cien participaciones de cinco 

oro mid Sueras. cada una, amparados én lo dispuesto en log ar- ] 

Sel _ tfculos ciento veinte y uno y doscientos ochenta de la Ley 
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de Compañías vigentójrásiélvón conititulraó :óri Juntá Cena= 

ral Extráordinarig Universal de Socios, a efectos de tra- 

  

  

tar sobre los siguientes puntos:-» 1.- Dejar sin efecto, - 
  

la tráanéfófinac ión, Reformd y Códificación de Estatutos, - 
  

resoluciones. que fueron tomadas ¡en el.aota de traes de No- 
  

viembre de mil:novecientos ochenta y siíete..- 2¿.- Rati- 
  

Íicar la parte pertinente relativa al aumento de capital 
  

de la mísma acta mentionada en el numeral *1.- 3.- Refor- 
  

ma de 'estatutos.:- «Dirige la sésión ol titular de la pre-   

a 
, 

  

rio al GCérénte Ceneral de la Compañía, señor Edmundo Jor- 
  

"  dán Oros00s.- -El:señor Presidente dispuso que se entre - 
  

a trátar (61 primer punto del ordén del díat-'' '“1 señor 
  

Gerente manifiesta que en 10 relativo a la transformación 
  

de la Compañía a la.Reforma y Codificación da Estatutos, 
  

no podrá ser: posible ¡por el momento, debído a que por una 

omisión relativa. a la protocolización del nombramiento - 
  

  

del otorgánte,¿enaa escritura.no llegó a. ser aprobada por 

la Superintendénoia de Compañías añ cuando con fecha - 
  

dies y sleje de, Juyjg.de mil npveptentos ochenta y siste, 
  

se otorgó una escritura de convalidación, rectificación 
  

y ratifigación de la anterior.- .Qua nj bien q4 yendad no 
  

se ha perfecciónado está asunto; entiende .que las motiva” 
  

clones que'exintiañ pará la. transformación siguen siendo 
  

válidas y. que se concretisarán luego del aumento de capit 
  

de la compañías- * Puesta a consideración este punto, la - 
  

Junta resolvió aprobaf por.únanimidad; dejar sin efecto, 
      el Acta de fecha tres de noviembre de mil noyecientos oche jo 
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ta y siete en la parte partinente a la .trañaformación, re- 
  

___ forma y codificación de estatutos. .- Se dió paso al tra- | A 

  

tamiento del segundo:puntor Ráatificar la parte pertinente 

relativa al aumento de capital..- $l señor Gerente General 
    

manifestó que desde hace algún tiempo se esta tratando de 

realizar -el aumento de capital de: la Cónmpañía tanto. por e- 
  

__ _xigencia de la Ley como por.convenir a.los interesan de la 
  

_ misma, razón por la'cual se había previsto:el tratamiento   

| de este asunto con'el carácter de urgente, manifestando - 

que según las previsiones el aumento se lo podría hacer por 
  

un valor de (ONCE "MILLONES 'QUINISNTOS MIL SUCRSES, de-los - 
  

cuales, según su derecho preferente la mayov parte sería - 

suscrita. po? el señor BIMUNDO ¡JORDAN 020200, quien cuenta 
  

al efecto por créditos 'a du favor por*úd 'valor 'superior a 
  

los DIEZ MILLONES CIWN MIL SUCRES.+ KEl'señor Presidente - 
  

puso a consideración de los socios el particular a lo que 
  

tanto el señor EDUARDO 'JORDAN 'como el señor DOMINGO JORDAN 
  

_ OROZCO, manifestaron que no tendrían interés en participar 
  

en el aumento) el” sofio? HDMUNDO JORDAN PLAZA) expregó gor 
  

su parte eu disposición a suscribir partididaciones por un | 

valor de OIZN: MIL SUCARS y el. safior GUSTAVO? PARBDES, por - 
  

  

un valor de Cincuénta mi1'sudres.- Plahtiudds'así las co- 
  

sas, la presidencia manifestó que sería pueviao devidir sy 
  

  bre dos aspéctos: el:uno, sobre el monto del aumento y el 
  

|. Otro sobre la renundia del derecho praferente de'los socio 
a suscribir el:aumento en proporción a bu participación ao- 
    

tual en el capital: social.? :41 respecto, :la Junta se pro-| 
      _____ _punela por unanimidad pór 'duiéntár' e1'dapitúl d0ciál en la | 
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24 

25 

27? 

". Suma de ¡ONCE MILLON: QUINIENTOS: MIL! SUCRES] asi mismo - 
  

. Jos socios dejaron ¡expresa constancia de :su renuncia al - 
  

-_- dextrchd preferente sn La suscripotón del aumento¿'a prorra | 
"> 

  

ves resueltas estas dos situaciones previas, la Junta Ga- 

nerál'," apidbó Por 'Wanimidad lo 'bikutente!- a). - Aumentar 
  

-el capital soctat de la Compañía de QUINIENTOS MIL SUCRES, 
  

-en la suma de--ONCE MILLONES) QUINIENTOS" MIL SUCRES, de modo 
  

  

Yil-sucres cada unaj D):- Que las-dos mil trescientas par- 
  

"tiG6iPaciones CorFespondiéntes al aiimento, séan suscritas 

"de la' biguidhte' Loria: dob m1í1 dobbientab' setenta partici- 
  

- paciones: por parte del señor: EDMUNDO: JORDAN OROZCO] 'veinte 
  

particdipaciónes por parte del suñor EDMUNDO JOADAN PLAZA) 
  

y, dies participacionés por parte del señor GUSTAVO PARL- 
  

DESj 0).- Que las. partícipaciones qué los socios suscriben 
  

. en €l dunento sean ¡pagadas de: la siguiente manera: del va- 
  

lor. ide: ONCB: MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES, 00- 
  

yrespondientes 'a las dós mil doscientas setenta participa- 
  

-ol0nes que susoribiría el señor EIMUNDO JORDAN OROZO0, pa” 
  

, garía por compensación de próditos la suma de DIEZ MILLO- 
  

'NES CIBNTO' ONCZ: MIL .SUCRES, 'y5 que 'el saldo, por un -valor 
  

dé UN MILLON DOSOIENTOS TREINTA Y NUZVE MIL SUCRES, :sería 
  

Pañado:en el plazo de ¡un :efío a contar, de la inscripción de 
  

la respeotíva escritura de [aumento da ¡capital en el egis- 
  

, teo Xercántil; las veinte participaciones que. suscribiría 
      
  

en el aumento dl señor. EDWNUNDO JORDAN PLAZA y las, dies par= 

 



__ ticipaciones que lo haría el señor GUSTAVO PAREDES, serán   

  

  

      
  

  

  

  

  

    

  

    

  

  

    

    

    

  

  

  

  

  

  

  

    

  

        

  

t 

2 pagedas en su totalidad en numerario, todo de conformidad 

, al cuadro que se detalla a continuación tomo tramo moon Pm mp 

ocupa GAmÓger QQERTAZ umuaca- GQurGGño GARRAS, mpra 
ETMUNDO JORDAN - A 
0. 3 ON _ 480,000 111350, 000 a Loop 11239,000 1) 830,000 

EIMUND JORDAN mm A A en 

Po 3.000. 100.000: 100,000 ¿meme mn | 103.000 
GUSTAYO PAREDES mm. pe A, | rt 

M. 10 5.000 50.000 . 50.000. mem... pr 55.000 

EDUARDO JORDAN 0.5.000 A Tn 5.000 

DOMINO JOMDANQ BA009 5.000 
¿mul 001000 11'500.000 150.000. 10'111.000 _ 11239.000 1200.00 ¿200 

ja L-—. domo consecuencia del aumento los socios pasan a tratar el 

6 L_  ÁLtamo punto del orden del días RPONMA PR SSTATUTOS.- En 
2 ¡6L Felación a este punta los gociag arrueban par pnepsmidad | 

mb. Feformar el artículo cuarto del setatuto Social de la Com- . 

O pañía, el mismo que en adelante dirás ARCICULO QUARLO. - » 

| yo | CAPITAL SOOIAL.." 8l capitel sooial de le Compañía es de 
: Lo DOCE MILLONAS DB SUCALS, dividido en ¿dos P2 participas _ 

oo — cionesdecinco mil sucres onda und 1guales, acumulativas e 

22. indivisibles.- La Junta ditórisa a los Beñiores 'Presiden- | 

| os __ te y Gerente General. de la Compañía para que otorguen la 

al  *Boritura pública de Aumento de Capital y Reforma de Es- 
25 tatutos..-  Evacuado el tratamiento de los puntos para lo | 

¡ eel _que se constituyó esta Junta, la Presidencia dispuso un - 

: 27L receso para la redacción del acta correspondiente... deing| 

l es l—— _talada la sesión con los mismos asistentes y una ves que -|.
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22 

24 | 

25 

26 

27 

des fue leida ely amcta yus antecede, los sopios la aproba- 
  

ron y: ratificaron .én ¿odas aus-partes,¡ para constancia de 
  

lo cual la firmaron todos en; unidad de úotos..” 'Se clausu- 
  

ra la sesión alas, 12H00, )- PRESIDENTE, £. E.Jordán P..- 
  

EDMUNDO. JORDAN.» PERAZA, < GERENTE (GuNudAL SECRETARIO, £.£.Jor- 

dén 0,.- EDMUNDO. JORDAN 020200... £. CGuatavo Paredes M..- 
  

GUSTAVO PAREDRB»- f. E.Jordán 0. . EDUARDO JORDAN OXOZCO, - 

L.D.J Dv.” DOMINGO JORDAN. OROZCO, ¿> ¡(Hasta aqui el Acta).- 

PARA. LR dee : AUMENTO DE CAPITAL Y REFORNA DE 

ESTATUTOS »+- .Con los antecedentes expuestos, los compare- 
  

cientes tiénan a bien otorgar la presente escritura de AU= 
  

MONTO, DB, FATITAL Y, AEFPAMA, DE, ESTAJULOS,, en, los términos - 
  

que constan a continuación: Primeros” AUMENTO DE CAPITAL .- 
  

Pór el presente instrumento se aumenta el capitel social - 
  

de la Compañía "ALMACENES BINUNDO JORDAN O. LTDA."», en la 
  

- gumña de ONCE MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRgS, de modo que - 
  

. 08te .alcanos 4 la suma de DOCE MILLONES DR .SUCRES.+ El re 
  

ferido aumento de capital ha -sído Integramente suscrito por 

los socios y pagado. .por ellos en exacta proporción a su - 
  

participación en el capital social y de conformidad al cua” 
  

dro que consta anteriormente..- Segundos.- REFDIWA DI ES» 
  

TATUTOS..- Como consecuencia del aumento de capital, se re-; 
  

forma el arfículó cuarto del estatuto social de la Compa- 
  

    fía en los siguientes términos, 01 mísmo que en adelante - 

Jtrás ARTICULO CUARTO, .+ CARITAL SOCIAL:= 21 Capital so- 
  

cíal.de la Compañía es de DOCE MILLONES DE SUCRES, dividido 
  

cuatrocientas/ 
en dos mil/participacione sdécincomíl sucres cada una, 1- 
      guales, acumulativas e indivisibles"..- Usted, seño: Nota-= 
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24 —— 

25 

26 

27] 

28' 

_rio, se servirá egregar las demás cláusulas de estilo..-f. 

Dr. ¿Ernesto Sevilla 0..- Abogado.- Matrícula N? 185..-» Has- 
  

__ «contenido: se-ratifican y aprusbán-los comparecientes quedan! 

. señores: Nelson Ballesteros y José Ramos Lozada,. mayores de 

  

_ta aqui todo el tenor de:la minuta pre-inserta y en cuyo - 

do. por lo tanto elevada a la categoría de escritura públi. 

.Ca con todo su valor y requisitos legales, .” _Bn. gu testimo- 
A o o ti e 

nío así lo otorgan y firman con: los testigos instrumentales 

  

edad, vecinos de este lugar e idóneo. .- Yo, el Notario, a 
  

_má ves, digo: que cumplf con todos los preceptos legales, | 

que leo integramente el: mismo, susoribiéndolo luego todos - 
  

_ Céd.Conteol pribuatario _Cfu, 2. N3 049230, - _ ALMACENES: EDMUNDO 
  

JORDAN CG.LTDA. f.. E. Josdán Bo e PRESIDENTE. er 09-0302578- | 
  
  

l.- Tb. 220639.- vt. 044-178.- ALMACENES "EDMUNDO JOADAN Co 
  

  
_ LTDA., f. Es Jordán P..- GERENTE GENEMALo .- 18-0003069-2.- 

A A e es o rd 

Tb. -317842..- Vte 044-177, .- «UCI 1890006627001, .-».tg0. Nel 
  

_son H,Ballestexos.;- 80. José Ramos Losada. .- dl Notario, 
  

    

Dr. Jorge Ruiz Albán..- Enmendado-8sa-motivaoiones-dejaron- 

doscientos- contrar+:el- dies-suma-VALEN:+"Emtrelineas-cua- 
  

__trocientas- digitos     
  

SE OTORGO ANTE MI.Y EN FE «DE ELLO CONFIBAY ÉSTA AEsCzaN 

COPIA, DEBIDAMEMÍ SELLADA Y PIAMADA ÁS LAS MISMAS rec Á 
x 

QUE LOS DOCUMENEOS AD- LUGA:< DBSU modo wa 

  

       
    
  

        E DE DE. "COPTA..- 
  

    
 



2. co , habato, 4 dy Uca porfa 
o e y , y | 

1 7 po t : : : o 

Y” ' 
y Ú 

, s / 

. E | 

e (Señor don ado o, j 
2 Juan Edeundo Jorden:Plazi, 

CGiuund, ¿ : . o 

: o o > : | o ] 

Do mis consideraciones; foo, . : 

o E o 
Me Seraito | por ,la pres ent. poner en su conociatento que la Junta 

Gener Extraordinar la de Soclos MARA CI IES y a IUADO JOxiba E. La 

¡ : : 

celebrada 'en la ciudad de , Guayaquil Cr ata; lus cel Nub vn Cura, 

tuvo el acierto due designar. a Usted PReSID: ADE Gu cla vor pañde, pera 
E 

un periodo de CINCO AROS contádos a partir de La fecha ce Su, desig 

nación. a do ! po : E 
Ho ? A E A j d | n . Ñ : 

Le cor respondera; en congecuengia e el ejercicio, de Jas otribuciones 

. Jo 
y el, cumplimiento de das, Obp3gagiones que con Preside ente Le, co; 

  nl 

       

  

' y 
: responden,” de conformidad con lo. establecido en Los Estatutos Lo 

“ciales de la Compañía que constan de la escritura de ratiíicuc ion 

i 
| 

aul' Cantón Ambato, eñoñ : Camilo Felix Sar asti, el lo ue dicienura 

q de trans form ación de socitdad, otorgada ante el Rotario Publico > 

O 
i
e
s
 00
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de 1965, inscrita en ci Registro. Mercantil del ib 29 Canton, m- 

; diando. la correspondiente, sentehcia judicial, | onjo cl número " [> 

“diez y ocho" 018 Y, “el 10. qe “Junio de” 1960, motilante la! cual se o   
por féccxonó lu” transforugst -de e SOtz edad ia oni xa Comercial es 

cor: Imsa; cons tituida mediante escritura pú - 
. 

Pecnica Industrial, 

A blica celebrada ante el Notario del Cantón Ambato señor JOrE se Rulz 

. C., el h de agosto. de 1962 o “inscrita en el nea Hercant 11 - 

del” “uíomo! Cantón bajo el! número "veintitres”. 23 , es 5 de gs 

¿ : 
20 dol mismo. aña. : : o | A po, ] 

¡ 4 3 í : e io i , . 

pd da do l ] 
Particulor que pongo. én; ¡Su esñotímiento no los fines lugales - 

y ' ¿ : : . ; A ( 
consiguientes. ', la a ee 1 A 

y 

1 , A 

A A E e] IN: 
li do Lo poto i SN 
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Ambato, dicicó DES de 1984, Con estu Fecha aca pto ci curgo de - 

PRES] DENTE DE ALMACENES EDMUNDO JORDAN C, LTDA, y mu. poresiono due - 
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bl, - oz ep , 

o AE AÑO Se PA, | ¡ 
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tro Zercantilie trbeto Junto 15 de 1,9387 
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¿ON2 La xseror eopte que antecede es igual el oritvinal e 

inscrito el 2 de rasero de 1.935, bajo 21 8% 3, del Roe 

tra Sercantilyeo A¿mhatos, 25 de Junio de 1.923 

El cegtstrador de la Propiezas y Hsreaentil micor cd 
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